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Renta Joven: Prosperidad Social inicia la entrega del 
segundo ciclo del año 

 
• 124.598 participantes recibirán la transferencia por conceptos de 

permanencia y excelencia del segundo semestre de 2025 (IES) y los 

meses de diciembre y enero (SENA). 
• Los jóvenes que reciben los recursos por abono a cuenta bancaria podrán 

retirar el recurso desde el 19 de mayo; y quienes reciben por giro, desde 
la misma fecha hasta el 28 de mayo. 

 
Bogotá D. C, 14 de mayo de 2026. Prosperidad Social inicia el martes 19 de 
mayo la entrega de las transferencias correspondientes al ciclo 2 de 2026 del 

programa Renta Joven.  
 

En este ciclo, 124.598 participantes del programa recibirán los recursos: los 
estudiantes de instituciones de educación superior (IES), por concepto de 
permanencia y excelencia del segundo semestre de 2025; los aprendices del 

SENA, los correspondientes a diciembre de 2025 y enero de 2026. La inversión 
será de 64.577 millones de pesos. 

 
Modalidades de entrega y fechas: 

 
• Abono a cuenta bancaria: 97.892 jóvenes registrados en el Sistema 

Integrado de Información Financiera (SIIF) recibirán la transferencia de este 

ciclo de manera escalonada durante 4 días a partir del 19 de mayo, según 
el último digito del documento de identidad: 

 
19 de mayo: 1, 2 y 3. 
20 de mayo: 4, 5 y 6. 

21 de mayo: 7 y 8. 
22 de mayo: 9 y 0. 

 
• Mediante giro: los 26.706 estudiantes que reclaman su recurso por esta 

modalidad podrán acercarse del 19 al 28 de mayo a los puntos habilitados 

de SuRed y SuperGiros en todo el país. Conozca los puntos por municipio en 
el siguiente enlace: https://goo.su/UKLVg  

 
En este ciclo, no habrá ampliación en la fecha de entrega. Los participantes 
deben retirar la transferencia dentro del plazo establecido. Los jóvenes que 

requieran hacer el proceso de traslado de giro podrán realizarlo en los puntos 
autorizados de Supergiros y Sured, así como en los canales de atención de 

Prosperidad Social:  
 
− Línea WhatsApp: 3188067329. 

https://goo.su/UKLVg
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− Mensaje de texto: 85594. 
− Línea de atención desde celular: 6013791088. 

− Línea gratuita nacional desde teléfono fijo: 01 8000 951100. 
− Gerencias regionales: https://prosperidadsocial.gov.co/en-los-

territorios/. 
 

Creación de datos financieros 

 
Prosperidad Social informa a los participantes de Renta Joven que, desde el 19 

de mayo hasta 15 de junio, podrán crear sus datos financieros al registrar su 
producto bancario en el Portal del Joven, para recibir las próximas entregas de 
transferencias monetarias por abono a cuenta. 

 
Este registro aplicará a partir del ciclo 3 de 2026. Se hace una única vez y está 

dirigido a los jóvenes que actualmente no tienen aprobado un producto 
financiero con la entidad y realizan el cobro de su transferencia bajo la modalidad 
de giro. 

  
Los participantes interesados en crear sus datos financieros deberán ingresar al 

portal con su usuario y contraseña: 
https://jovenes.prosperidadsocial.gov.co/RentaJoven.  

 
Luego deben seguir el paso a paso para registrar correctamente su producto 
financiero: Instructivo para creación de datos financieros en el Portal del Joven. 

 

Gestión de novedades 
 

La entidad habilitará del 19 al 27 de mayo el Portal del Joven para gestionar 
las siguientes novedades, que aplicarán desde el ciclo 3 de 2026: 
 

− Actualización de datos básicos.  
− Graduación de bachiller (para jóvenes en estado suspendido).  

− Subsanación de suspensión por condiciones socioeconómicas.  
− Retiro del programa.  
− Aplazamiento.  

− Cambio de programa de formación. 
 

Prosperidad Social invita a los jóvenes a ingresar al portal para tener al día toda 
su información. 
 

X: @ProsperidadCol / Facebook: Prosperidad.Social 
Instagram: prosperidadcol / YouTube: ProsperidadCol 
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